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1833.--19 de Enero. 

Se instala en esta fecha el cuarto congreso constitucional 
del Estado de Guanajuato. 

1833.-2 de Enero. 

El mismo congreso reconoce como presidente de la Repú·. 
blica a D. Manuel Gómez Pedraza. 

1833.-8 de Enero. 

Ele declara al Lic. D. Manuel Baranda legítimamente 
electo para Gobernador de Guanajuato: y toma posesión de 
su empleo el día último del corriente mes. 

1833.-19 de Enero. 

Se adhiere el Estado al plan político proclamado en Za· 
valeta en Diciembre próximo pasado. 

1833.-19 de Enero (n.) 

Se dispone que para el 19 de marzo del año actual ~e eli· 
jan dos senadores y dos pt,rsonas para presidente y vic~ de 
la República, y se declara no estar en el caso de elegme 
nueva legi&latura ni individuos para el congreso general. 
' 

1838. -20 de Enero (n.) 

Quedan nombrados para jueces y fiscal de las caus~cri· 
minales que hayan de instruirse contra el :Supremo '.J'~bu· 
na! de Justicia, contra sus salas o ministros, los ind1v1duOS 
siguientes: jue0es, ciudadanos Mariano Sardaneta, F~
cisco Suárez, Mariano Zambrano, Luis i3ecerra, Ignacio 
Echegoyén, Ftlrnando Chico, Francisco Casanova, Melc~or 
Campuzano y Pedro Belaunzarán; y para fücal, el C. Lic. 
Carlos Montes de Oca. 
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1833.-26 de Enero (n.) 

Se concede al O. Manuel Caballero habilitación 'de edad 
para que administre sus bienes y loa de sus hermanos. 

1833.-27 de Enero (n.) 

-Se habilita a Doña Antonia María Dolores de los An· 
geles Obregón para que pueda heredar por testamento lo 
que su padre Don Antonio Obregón quiera dejarle. 

-Se mdulta a Don Mal'iano Reraza de cualquiera clase de 
p_ena a que se haya hecho acreedor pol' haber intentado sui
cidarse, tomando indeliberadamente una bebida venenosa. 

-Se ordena que ~◊-n arreglo al artículo 39 del plan de 
. Zavaleta, el 23_ de D1membre _del año próximo pasado, se 

hagan las elecc10nes para presidente y vice, para diputados 
al Congrern general y para la legislatura del Estado. 

1833.-28 de Ene1·0 (n.) 

Se faculta a los Ayuntamientos del Estado para que 

b
n
1
om~ren alcaldes auxiliares dentro de sus respectivas po
aC1ones. 

1833.-29 de Enero (n.) 

Se ~once_de a la congregación de Silao una fiesta anual 
¡°r.d!ez anos, que comenza,rá el domingo inmediato a la 

teeshvidad de Corpus y concluirá en igual día de la siguien• 
semana. 

1833.-2 de Feb1·ero (n.) 

l!B:aderoga la ley sobre comisos, mientras el Congreso del 
ced O de Guanajuato reglamenta el modo y forma de pro· 

er respecto de ellos. 

1833.-3 de Feb1·ero (n.) 

El G b' 
lao I t~ Ierno del Estado concede a la congregación de Si 

8 itulo de Villa del mismo nombre. 
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1833.-8 de Febre1•0. (n.) 

El Gobierno del Estado dispensa a los Ayuntamientos 
del mismo, que no remitieron los presupuestos de sus gas
tos para el año económico del año siguiente, de la pana 
que debieran soportar. 

1833. --9 de ]lebrero (n.) 

-Se declara vigente el decreto número 20 del Congreso 
constituyente que faculta a lo, alcaldes para que nombren 
vecinos que persigan a los ladrones. 

-Se dispone que la dirección general y comisaría sean 
:.uxiliadas con un escribiente que tendrá la dotación de 
seiscientos pesos anuales, y que el Gobierno proceda a la 
provisión de esta plaza, conforme a lo dispuesto para. los 
demás empleados del Estado. 

-Se dispone que los ascensos en la milicia st')an .por an· 
tigüedad de los individuos en la propia compañía a que 
pertenezcan, o pasando a otra si se hallare situada en el 
mismo punto, y su antigüedad los llamare a ella. 

1833. -15 de Febrero (n ) 

.1!:l Cuarto Congreso Constitucional del Estado, decre~ 
que habiendo sido nuevamente electo, se encuentra legit1· 
maml)nte instalado y emprende hoy la continuación deSUi 
sesiones ordinarias. 

1838.-21 de Febrero (n.) 

Queda nombrado para vice-gobernador del Estado ~ 
tercer consejero, O, Lic. Juan Moralee,. 

1833.-9 de Marzo (n.) 

El territorio de la hacienda del Jaral se substrae dela 
receptoría de alcabalas o.e San Felipe, -y queda subordinado 
a la administración de rautas de esta Capital. 
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1833.-11 de Mano (n.) 

-Se conced~ al Ayuntamiento de la capital, el tratarnien• 
to de Ex~elenc1a, en lugar del que hasta hoy se le ha d d 

61
-Sed!spone q~e los ganados de matanza que se degi.ie~le: 

s o paguen medio real por cabeza. sea cual fuere su clase. 

1833.-14 de Marzo (n,) 

Se man~~ que en lo sucesivo a ningún ciudadano se le 
c?b.re pens10n alguna para el sostenimiento de la T . 
cmca del Estado. · m1 1c1a 

1833.-18 de Mano (n.) 

re;se J::;;~~d ª~ (-lobierno pa~a que puerla disponer que los 
del Est d o a obras públicas por los tribunales y jueces 
ron sen~e~~i~~n ocup~dols fuera de los pueblos en que fue-

os, segun o crea conveniente. 

1833. - 22 de Marzo (n.) 

n ~;JbCon_greRo Constitucional del Kstado dispone que l 
om ramrnntos de · lcald t·t · os los indi . d ~ eR cons r uc10nales, recaígan en 
. v1 uos que viven dentro de las poblaciones . 

1833.-26 de Marzo (n.) 

88 
!:t:1~da que para_ atender a la seguridad del Estado, 

el nomb z~ enSla capital un batallón y un escuadrón con 
re e « egnridad del Kstado de Guanajuato. » 

1833. - 28 de Mano (n.) 

Se faculta al G b' sellado qu h o ierno para que pueda habilitar el papel 
e aya sobrado de los bienios anteriores, 

1833 -15 ºde Ab·ril (n.) 

Se aprueba el presupuesto d~ gasto" ~ de. ($308,817. 4.) 
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tresci,entos ocho mil, ochocientos dúz y siete pesos, (JUatro 'f6/J• 

les para el año económico -:¡ue deberá empezar el l CJ de mayo 
próximo y concluir el 30 de abril de 1834. 

1833.-19 de Abril (n.) 

-Se faculta al Gobierno para qne conceda jubilaciones 
a los empleados eu el caso de absoluta y notoria impoten• 
cia física, y arregle las cantidades que deban percibir. 

-Se dispone que ningún ciudadano de los que ~?gan 
licencia para portar armas blancas de las no proh1b1das, 
podrá traerlas sin su respectiva cubierta. 

1833.-20 de Abril (n.) 

Se ordena que los jefes de departamento duren cuatro 
años sirviendo su encargo, disposición ;iue comenzará a sur• 
tir sus efectos desde el l? de enero del año próximo de 1834. 

1833. -6&9 de Abril (n) 

El Congreso Constit.ucional del Estado prorroga por 
treinta días sus actuale~ ~esiones ordinarias. 

1833. -22 de Mayo (n.) 

El Gobierno de Guanajuato ofrece premiar con diez mil 
pesos los tres mejores I?royectos que_ s.e presenten deuti:o 
de cinco años, de un código de leyes civiles que deban regir 
al propio Estado, según el sistema representativo, popular 
y federal. . 

Los diez mil peso~ se distribuirán en esta forma: cinco 
mil pesos al proyecto que merezca el primer lugar en~ 
calificación; tres mil al que obtenga el segundo; Y dos mil 
al que merezca el tercero. 

1833.-26 de Mayo (n) 

Se decreta que los reos sentenciados a presidio de dos 
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a!los en adelante que sa hallaren en las cárc!lles del Esta· 
do, sean conducido~ a las colonias de Texas. 

1833.-30 de Mayo (n.) 

Quedan cerradas en esta fecha las primeras sesionea 
del C??greso Constitucional del Estado. Componen la di
putac!on _rermanente, los ciudadanos diputados Lic. Juan 
Ignacio Godoy, Leonardo Gutiérrez y Juan Valle en cali
dad de propi~tarios; y en la d,i suplente, el dudadano di· 
putado Ignacio Cruces. 

1833.-1~ de Junio (n) 

-Se decreta que para cubrir el faltante que resulte a lod 
gastos del I<;xcmo. Ayuntamiento de la ciudad de Guana
l?ato en ?laño económico que comenzará el I O de julio pró• 
XI~o, se imponga una pensión a lo, abarrotes, ropa, mer
ceria extranjera y vino mezcal. 

-:-Se ~anda que desde el l 9 de julio próximo quede bajo 
la mmediata inspec0ión del Gobierno la continuación del 
pue~te Y camino de Marfil y que los fondos municipales 
l\e,¡~¡?~dos a este objeto s,e entregut>n en la tesorería a dis
posrn1on del mismo Gobierno. 

1833.-12 de Junio (n.) 

~a diputación permanente ,~on voca al Congreso local a 
: 1on6:' extraordinarias, que tendrán verifica ti vo mañana, 
Ju~ ~b¡eto_ de tratar d? los acontecimiento,, de Morelia y 

hi, Y dictar las medidas que parezcan convenientes. 

1833.-14 de Junio (n.) 

Se faculta al Gobierno para que usando de todos los re:rsos del ERtado, conforme lo demanden las circu nRtan • 
rosª: eo~tenga bajo su más estrecha responsabilidad. las 
d 

1
tituci?nes federales, la soberanía y tranquilidad pública 

e propio Estado. 
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1833.-20 de Junio (n.) 

Quedan cerradas en esta fecha las sesiones extraordinarias' 
a que fué convocado el Congreso el 12 del actual. 

1833. -·Junio. 

Comienzan a sentirse en Guanajuato a fines de este mes. 
los terribles estragos del cólera morbns, 4 ue venía diezs 

• mando las poblaciones; sienrlo esta una de las más espan
tosas epidemias de que hay memoria. 

1833. -19 de Julio (n) 

-Se dispone que mientras dnre la presente guerra, se 
descuente la tercera parte de sus sueldos a todos los que lo 
perciban del Estado, de mil pesos arriba, y que a los indi• 
viduo& de la milicia cívica de sarjentus abajo, que Re pon• 
gan sobre las armas, se les abohe sobre su sueldo una gra
tificación de dos reales diarios. 

-Se decreta que cuando el enemigo esté a distancia de 
treR leguas de esta capital se il.eclare en estado de sitio. 

-Se manda que la capital del Estado de Guanajaatose 
ponga en defensa y que el Gobierno preste auxilio a la co
mandancia general. 

1833.-7 de Jnlío. 

Procesión solemnísima al concluirse un magnífico n_ov~ 
nario hecho en la Iglesia Parroquial a las milagrosas una· 
genes del Sr. de Villaseca y de Ntra. Sra. de Guanajuato: 
habiéndose, al efecto, traído la primP;ra del templo de l.& 

Cata. 
El objeto de estos cultos fué solicitar la protección _dívi· 

na en el grande conflicto en que se hallaba la ciudad 1nva· 
dida por el cólera. 

A más de las dos imágenes ya mencionadas salieron en 
la procesión los patronos de todos los templos de la ciada4 
y de sus minerales, adornados con exquisito gusto Y alt 
gancia. 
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Hu?O en seguida un triduo no menos solemne que el no: 
venar10, .Y por conclusión fué devuelto el Señor a la Cata 
con la misma pompa con que fné traído. . 

1833.-9 de Julio (n.) 

Se faculta al Gobierno para que dicte cuantas d'd . 
creyere oportunas t • me 1 as del I<.: t· d l ' an.o para precn.vl'r en los habitantes 

s a o os estragos del cólera morb 
aufsiste:icia y curación, llegado el caeo des:-aci~~ºd;qª:! ~~ 
s ra. 

1833.-15 de Julio (n.) 

-Sti ordena que el Gob'er a· 
del E,tado tenga cabal e~ nf )Sptonga de que por parte 
formació d . . m P imrnn ° el plan que para la 
apr,>bó el 11':c!~ e~é,rc~o f?d<leral propuso el de Zacatecas y 

-S . • • r. res1 ente de la República. 
sin de:a~ac~l~ ~ los ayuntamientos del Estado, para que 
dos u en_ e1 mnguno de lo~ ramos que les están confia• 
les ~n ~t libremente de las cantidades qu'l puedan sobrar· 
de la ne~uno _<le los que tengan señalada mayor cantidad 
ciente la esant~' para aplicarlas a otras a que no sea ~ufi-

. que 1enen asignad.a. 

1833.-31 de Julio (n.) 

Se ordena qutt la 't 1 d 1 "' meute en def . _cap1 a e ,,,stado, se ponga precisa• 
gada y que :t: m_1lttar, c?n~ra la invación que está ama• 
cuantos a ·¡• ob1erno numstre al comandante general 

uxi 10s Y recursos pida. · ' 

1833.-2 de Agosto. 

En cnmpl' · • t · ta convoca im1en o de lo pr~venido en el plan de Zavale• 
es favorecid al pueblo a elecc10nes el Presidente Pedraza y 
tratura el g~ conl eb voto porular para la supre~a magis
comienza a d nera .: Antomo López de Santa Ana que 

''! . Psempenar en l? de Abril ' 
,,. v1ce-pr "d t D . es1 en e . Valentín Gómez Farías impulsa a f 
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la. nueva administración en un sentido hostil al clero y al 
ejército, concita. por tal motivo el disgusto d~ _la parte 8ffll" 
sata del país, y siembra gérmenes de revoluc10n, que esta, 
!la al fin en Morelia. el 25 de Mayo: tiene a su cabeza al 
coronel D. Ignacio Escalada, y proclama religwn y julfrOB, 
y la dictadura del mismo president~ Santa _Ana. . 

Este. sale de México para combatirla. al frente de un bn• 
llante ejército. 1 al separarse momentánean:ittn1:e para ~rae, 

l ticar un reconocilniento, el segundo en Jefe D. Mariano 
Arista se ;i.dhiere al plan de los sublevados, siendo d~e 
luego secundado por D. Gabriel Durán :¡ue se pronunció 
en Chalco. . 

Sta. A.na, según se asegura, estaba de acuerdo con loe 
mencionados jefes; pero viendo la actitud que tomaba en 
México el vicepresidente Gómez l<'arías se escapó ~e entre 
ellos dejándolos abandonados a su suert~; y despues de al• 
gunos episodios, que no es del caso referir, hubo de volver 
a la capital de la república para declarar la más cruda gua, 
rra a la revolución que habla tratado de exaltarlo al poder 
dictatorial. 

Los pronunciados continuaron, sin embargo, su empreu. 
sin hacer en su vlan más modificación que en la parte~ 
vorable a la persona de Sta. Ana; y después de ha.?'lua-· 
tentado inútilmente ocupar a Puebla. y de otros varios h~· 
choR que no entra en nuestro propósito detall_ar. d~tenni· 
nan ocupar la capital de Gnanajuato, y allJ fort1ficadlli 
esperar el ataque de las fue_rzllS del gobierno .. 

Las ¡iutoridades de la misma se alarman Justamente ~ 
recibir esta noticia, y el congreso decreta en 31 de JO: 
que se d~scuente una tercera parte de su sueldo a tod?8 

que disfruten dotación por parte del Ji~stado desde mil pt 
l d . · 1 ba· 

sos auuale~ arriba, p¡¡.ra aumentar dos rea es 1ar10s a 
her de los individuos de la milicia cívi~a, desde sargen: 
inc~usive abajo; que al hallarse el eneungo a t~es Jegoll 111-

distancia, la au,~oridad competente <lec~are la ciudad et 11$ 

tado de sitio y qt;te ésta se ponga prec]Jla1De_11t_e en de &ti! 
militar contra la. invasión que la amaga, ID1D1Stránd:
efecto al comandante general cuantos auxilios Y rec 
pida. 
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Tantos preparativos fueron, sin embargo, infructuosos, y 
doa días después de la publicación de esos decretos, en la 
fecha en que encabeza esta efeméride, los generales Arista 
y Darán, al frente de su magnífica y brillante división de 
más de 6,00? hombres de tropa veterana, ocupan a Guana · 
jnato y comienzan desde luego a fortificarse conveniente· 
ment.e. 

1833. -86¡,tiemb'l'e. 

. Terriblemente memorable es el presente mes para la ca
pital de ?uanajuato: el cólera morbus, en lo mayor de su 
fuerz~, diezmaba sus habitanteij: las numerosas tropas pro
~nc1adas que la ocupaban estaban contagiadas, y la mul- A 
t1tud de soldados que diariamente eran heridos por la mor• & 
tal enfennedad, y de los cuales muchos sucumbían, eran 
un nuevo pávulo para la espantosa epidemia. 

El ho~p1tal de Belén, a pésar de su vasta extensión no 
foé su:ficiente para contener a los apestados, y hubo que 
exped1tar para el efecto otros lugares a propósito entre los 
cuales se designó expresamente para la tropa ~l antiguo 
templo de S. Francisco [ Loreto l que no había llegado a re· 
ponerse convenientemente para abrirse al culto. 

A él eran conducidos diariamente los soldados enfermos 
: los carros de la ambulancia, y en los mismos se sacaban ,.a 

cadáveres de los que habían sucumbido, para llevarlos vr 
a sepultar al panteón de S. Sebastián o al nuevo campornto de S. Cayetano, que acababa de construirse con mo• 
ivo. de la epidemia. 
: 1 a esto se agrega la constante expectativa del terrible 
ª 
1 
't que a cada momento se esperaba que diera el gene:llto · Ana, qu~ derde mediados del mes se hallaba en los 

ea f rnos de la ciudad, se tendrá alguna idea de esta épo• 
!erro UDesta, que durante mucho tiempo fué recordada con 

r J)or los guanajuatenses. 

1833.-9 de Ootub1·e. 

~ El general presidente D. Antonio López de Santa Ana 
Pnés de un sangriento combate, ocupa la ciudad de Gua: 
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najuato, a la cabeza de las milicias cívicas de Zacateeás, 
S. Luis, Guadalajara J Michoacán, y acompañado de loiP 
generales Arago, Cos y Mejía. ' 

Los jefes pronunciados Arista y Durán, no obstante la 
gran derrota. que acaban de sufrir, todavía reorganizan sui 
fuerzas y resisten en Silao a los vencedores poco, día.s des• 
pués, con un valor digno de todo elogio: pero a quien!& 
caprichosa fortuna no quiso coronar con la vi0toria. 

Las autoridades de üuanaj uato dan a este triunfo del 
g·obierno federal la má.s alta importancia: el congreso. l!ll 
reune el día 14 a sesiones extraordinarias: declara que ha 
luga1· a la formación de causa contra l0s diputados y con, 
sPjeros que de alguna manera sirvieron a los pronunciadoa 
y decreta singulares recompensas a favor de los venettdor!li!, 

Para dar alguna idea de este entrtsiasruo de los gober• 
nantes de Guanajuato, insertamos a continuación el de'.lrdto 
que expidió la le6i@latnra bajo' el núiuero 237, aunque va
rias de sus prevenciones quedaron sin efecto. 

< ~l Gobernador del li:stado de Guanaj nato, a todos sus 
habitantes, sabed: Que el Congreso <lel mismo ~;stado ba 
decretado lo siguiente: 

«Núm. 237.-gl .Congreso constitucional del 1<\stadode-

creta: 
A rt. l 9 Se erigirá a la breve<lad poaible y en el paraje má& 

publico de esta capital. un monumento para conservar ll 
memoria del triunfo que alcanzó la libartad nacional Y la 
federación en Gnanajuato, a 9 de Oct,1bre de .1833. 

29 Este monumento con~tará de un pedest,ü sobre el que 
se colocará el genio de la libertad apoyando su brazo de?S' 
cho en un escudo. que con letras de oro contenga la int' 
cripción siguiente: Et cuarto congreso constitucional di 
Gu.atrW,juato, para perpetuar la memoria del día 9 de ~ 
bre de 183fl en que el ejército federal, a las órden88 o, 
Excmo ciudadano Antonio Lópei de .Santa-.Anna, afiantl 
la libertad, y el sistema representatvvo pnpular federal. 

39 Es benemérito del l<:stado en grado heróico, el ixcUJO, 
ciudadano Antonio López de Santa-Anna. 

49 Son beneméritos del Estado, los ciudadanos gene~ 
Estevan Moctezuma,. Jua!l Arago, A.ntonio Mejía, José 
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!& Cuesta, Javier Valdivielso Adrián Woll G d l p lafox Eu · T 1 ' , ua a upe a 
~Q 's g_en10l osa, Antonio Barragán y José M~ Mellad . 
• on igua mente benemérito d ¡ E · . 

0
• 

nos.Francisco García vi·cent 1, 
8 e stado, los cmda\ia• 

tu l 
• e ~amero y Pedi· T 

a es gobernadores de los E•tad , d Z o ames, ac· . 
Potosi y Jalisco. • 0

~ e acatecas, Gan Luis 

PIDG~ · que se hall~n1::nz1 encomendará a tres individuos de los 
tado, que pasen en ~~~:1~:~!eneral. nombrados por el 'Es• 
del presente decreto al Excmo ést?,: edntregar un ejemplar 
dij Santa-Auna. · crn ª ano Antonio López 

79 Dispondrá, también qu . d' 
toridad local de los res 'f e pot me JO de la primera au• 
personas inencionadas ~': 1:os ptntrs, donde se hallQn las 
tregada una co ia d ar icu os JQ Y .59

, les sea en
autoridades del p E t ~ eete decreto previniéndolo así a las 
de él. • ª 0 , Y recomendáudolo a las de fuera 

89 Son ciudadanos gu • t les y soldad . ana~ua enses todos los jefes oficia-
P?r. el orden o; 1?iul~b~~i:r:~e:~; e; ~jéréito que c~mbatió 
v)ran de credencial sus resp et' . s ha ? • y al efe~t? les ser· 
ciones. 8 ivas OJaS de serv1c10 y filia· 

99 Se declara fiesta · · l . bierno cuidará de c1v1ca e ~1a \J de Octubre, y el go-
blico, pudiendo g!~!/!i8º~fmtn1cehcon un espe~táculo pú· 
¡;esos. ec o, asta la cantidad de mil 

10 De los mil pesos d h destinará la suma d . e. que abla el artículo anterior 
nes de a cien e BeISCientos para formar cuatro accio~ 
leo público e~::~~•a q~e s~ _repartirán por medio de un sor 
~uerto en¡~ tom s am1has_ de.los paisanos que hubieren 
instituciones fed a dle e~ta capital. defendiendo la libertad o 
que se distribuir:ra ;sl y _otras cuatro de a cincuenta pesos 
por igual caus h o . e mIBm? '.°odo, entre los paisanos que 
do entendf'rse a u~ier?~ rec1b1do algunas heridas: debien· 
los que ha a por ao11has, los hijos, viuias o padres de 
corresponcfie~t~~estado este servicio, pravia la justificación 

ll. Serán e 1 'd accionistas q X<l ~1 08 del sorteo en los años sucesivos los 
ue ayan sacado premio en los anteriores; y 
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cuando todos lo hubieren logrado, se verificará el sortea 
sin excluir a ninguno. 

12. El gobierno mandará formar en oro una copia exac• 
ta del monumento de que habla el artículo 29, enrique
ciéndola con piedras preciosas, de modo que su magnifteen, 
cia no desdiga de la persona a quien el Kstado la dedica. 

13. Tan luego como esté concluida dieha ~opia, designa· 
rá el gobierno una comisión que la preaente al Excelentíli, 
mo ciudadano Antonio López de Santa-Auna. 

14. El retrato del ir.ismo Excmo. ciudadano, se colocan 
en el salón de sesiones de este congreso, con la inscripción 
siguiente: El EBtado de Guanajuato al defensor de lafedA-
ración. Art. 15. El gobierno dispondrá que este decreto 86 pu• 
blique en el Estado, con la mayor solemnidad. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dia 
pondrá su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publie&tf 
circular. Dado en Guanajuato, a 7 de Noviembre de 1883, 
Juan lgnaw Godoy, diputado pre8idente -Juan Vall6, 
diputado secretario.-Jgnaw Cruces, diputado sccretario,1 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ~a le 
dé el debido cumplimiento. Guanajuato, 8 de Nobre. d& 
1833,-Manuel Baranda.- Vicente Partida, secretario. 

1833.-14 de Octubre (n.) 

Quedrm abiertas en esta fecha las sesioneij extl·aordioa• 
rias a que ha sido convocado el Congreso dtil Estado, pOI 

medio de su diputación permanente. 

1833.-31 de Octubre (n.) 

Decreta el Congreso Constitucional del Estado, que lm' 
biendo cesado los motivos por los cuales se expidió el d~ 
creta 230 de la Diputación permanente, quedan las mate' 
rias de que trata, sujetas a las leyes anterio1es. 

1833.-Ootubre. 

. Se abre de nuevo el Colegio del Estado cuyos curses• 
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habían snspend ido por disposición ~ 
dos: en ese solemne acto pronu . , e los jefes pronuncia· 
Lic. D. Luis fturbe. ncrn un notoble discurso el 

Esta pieza literaria mereci, 1 . . 
por parte del congreso de m~ ª mas amplia aprobación 
un diputado que se di~ra a 1 nera que al proponerse por 
do, se pretendía en el dicta . a prensa por. cuenta del ~Jsta. 
millones de ejemplares· la ¡:en q_~e se tiraran de ella dos 
go: pero sólo del núme~o de 1[t1s1 n se decretó desde lue
sario. 6 os que se .ionsiderara nece-

l833 .--4 de Novi.emóre (n.) 

La Legislatura del E8t~do d 1 mación de causa contra el d' ~cara que ha lugar a la for, 
la conducta política que ~pu a_d~ Leonardo <:iutiérrez por 
de los prontmciados en esf serv? urante la permanencia 
suspenso del cargo de dipu~a~~~ital, quedando desde luego 

1833--5 de Noviembre (n.) 

Se declari,, que ha lugar a la f .. 
el consejero del Es"ad F . ormamon de causa, contra 
tió y desemptiñó el 'ca:• ranm_sco de la Riva, quien admi• 
cial, establecida en est!ºc:pe.tdl1putadlo de la _junta provin-

1 ª , por os facc10sos. 

1833· -8 de Noviembre (n.) 

Se asigna una p 'ó d jos, viud.as o ad::sr n e ocho pesos mensuales a los hi-
murieron en Shao es de los que en 31 de octubre último 
y a los que resultar~n di~;~f¡~i:. las instituciones federales 

1833,-16 de Noviembre (n.) 

-Se declara b é ·t 

d
sidente de la Re;~~f¡c~

1 ~ d~af!
1
ªt1º•aª~ Excmo. Vice-pre-

ena se colo · n n omez Farias y or 
gr6ao, con qu~ ª1:1 retr~ to e1,1 el salón de sesiones d~l Uon: 
juato al C lt s1gme~te mscr1pción: <El Estado de Gua . 

· enetnénto Valentín Gómez Farías.» na 
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.fi 1 L' t· do de GuanaJ· ua to el decreto de 15 dd - Ra t1 ca e ,,s a • 1 1· " 
· . t - por el que se adhiere a a coa 1c1ou. jubo del presen e ano. 
de los Eetados de ocddente. • 

1833.-18 de Noviembre (n.) 

. . el discurso que prouunció ijl C. 

~~~:~1~[}{i~~:c:~i\~:~i:;!u;:ªtª~~: ;:::~J~t:f:I~sf!~ 
ciosos. 1833.-24 de No-víérnbi·e (n.) 

. . ertad a los habitantes del Kstado pata que 
Se deJa _en hb 1 ·J·a los diezmos eclesiásticos .. paguen, sm qu~ se es ex1 , . 

1
' , l833.-4 de Diciembre (n.) 

t t to el Con o-reso General 
El Congreso dec~et!1 _qu_e :n :: fen dirigió el del Estado, 

resuelve sobre la miciahv q l'd d el Gobierno ocu· 
b . cantes de tempora I a es, 

sobre ienes va . . . ó d las '}Ue pertenecieron a 
pe y arrt>gle la adm1mstram n . e 
la extinguida ord:m de los Camilos. 

1833.-21 de Diciembre (n.) 

. . q e en caso de creer perjo· 
Se autoriza _al. ~~b1erno parf du . de otros Estados, pue-· 

diciales a los md1v:duos expt/ª -~~rio de Guanajuatooen 
da hnpedir que r9s1dan en ~ ern 
determinadoo puntos del mISrno. , . 

1833 -23 de J)íciembre (n.) 

d' · 9 aquafué Quedan cerradas .las sesiones extrao~ ma~1\re del pre· 
convocan.o el Congreso local, en once e oc u 

sente año. d D' . b 
1833.-27 e unern 1·e. 

, 1 Sr Cura )}, A las dos de la tarde de este dia muere e . 
Narciso Mendraca.veitia. 
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1833. (ri.) 

En este año y con objeto de sitiar a Guanajuato, llega 
con su ejército a la Hda. de Buri·as el Gral. Santa. Anna; 
pero no pudo avanzar luego por darle uuos dí.as de desean• 
so a su& tropa~ que estaban fatigadas , pues venían desde 
México; y por otra parte, para emprender el sitio. le era · 
indispensable qerciorarse de los elementos con que conta· 
bati los sitiados, por lo .q11e decidió detener sn marcha por 
ocho días. JJ;ntre tanto rMibió una orden del Ministro de 
la Guerra en la que se le prevenía que perma.neciera en 
Burras hasta que recibiera nuevas instrucciones. 

En esto comenzó la peste del cólera a a tacar eon tal fuer
za y rapidez a sus tropas, que en una semana perecieron 
más de quiniento,i soldados y oficiales. Ksta desgracia. uni · 
da a la carencia de ó'rdenes del Ministerio de Guerra, im
posibilitó a Santa Anna a salir de la Hda., quien veía aco, 
bardada a sn tropa por la peste, de la que no bajaban de 40 
los soldados que diariam•mte morían. 

En estas circunstancias se preRentó al Sr. D. Juan N. 
Alcántara. Admor. de la Hda. un nieto da Nicolás Olmos, 
de quien hablamos ya en otra efernérirl.e, suplicándole que 
le consiguiera licencia con el Gral. San ta A nna para curar 
a los enfermos del cólera con un remedio que él sabía era 
bueno. 

En consideración •a la falta de elementos y de que la pes• 
te estaba más que diezmando al ejército, accedió el Gral. a 
las pretensiones del nieto de Olmos, quien corntinzó ese mis 
?Jº día a curar a los coléricos, aplicándole lo~ remedios del 
indio tarasco Juan José Alonzo, obteniendo un éxito satis· 
factorio, pues delos 70 a 80 que r,e enfermaban diariamen· 
IB. Y de los que morían más de la mitad, fué disrninuyen• 
do el núme1·0 de los que perecían; habiéndose dado el caso 
que de 60 euferrnos sólo riiez murieran y los demás sanaran. 

Como el cnr;;ndero no hizo misterio de sus remedios, le 
~ijo al mismo Gral. Santa Auna, a algunos jefes del ejér· 
cito Y al Sr. Juan N. Alcántara de lo que se componías sus 
fedicinas; suplicándole al propio Gral. Santa Anua, que 
6 

Prestara gente para que le ayudara a buscar víboras de 
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cascabel, hipazote y ruda, porque ya no encontraba donde 
conseguir esas tres cosas tan necesarias para curar. 

El Gral. Santa .Anna, despues de permanecer mes y me· 
dio en la Hda. de Burras, salió de allí rumbo a Guanajna• 
to con sus tropas muy diezmadas y mal acondicionadas; 
pues habiendo salido de México en número de 4,3.00 hom· 
bres d':l las tres armas, no llegaron a las cercanías de Gna• 
najuato sino poco más de ?000, pue~ t~nto por la ~este del 
cólera como por la deserción que dlanamente babia por el 
miedo' que causaba el azote de la peste, se perdieron cerea 
de 1,300 soldados. 

El curandero fué remuuerado por el Gral. Santa Anna 
con una cantidad que le dió en dinero por sus buenos ser-
vicios. 

1833. 

Se acuñan en todo este año en la casa de moneda de Gna· 
najnato .................................. $ 3 .206.256. 

[ban acuñados en 31 de Dbre. de 1832 .... ,, 15 994.445. 

T t l h t 1 f h ... ,,19.200.701, oa asa a ec a .. . ............. . 

1834.-6 de Erwro. 

Se estrena la capilla del Señor de los Trabajos. AC81'CII 
de e~ti> acontecimiento dice el Dr. Romero [pág. 16_4.] 

«Inmediata a· Mellado se encuentra la devota capilla d~ 
Señor de los Trabajos que construyó un piado~o.albañi• 
llamado Encarnación, con los auxilios qne le ministraron 
los presbíteros, D. Juan N. Pacheco y D. José ?ilaría ~ 
cía de León: esta iglesia se estrenó el 6 de Enero de 183 ' 
se recuerda todavía la época de su fundación por los cosllJ' 
sos altares de las po¡;as que pusit<ron los mineros en las ca, 
!les por donde pasó la procesión. 

1834.- fdO de Enero '(n.) 

Se faculta al Gobierno para que arregle el pago d&la 
deuda que tiene el Estado con la Compañía de TabaCCil· 
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1834.-25. de Enero. (n.) 

La Legislatura de Guanajuato 'decreta que dentro del 
!Alrmino de seis meses, contaios desde esta fecha sean ser• 
vidas precisamente por profesore8 de Farmaci¡ todas las 
boticas del Estado. quedando el cumplimiento de esta 
disposición bajo la reeponsabilidad del gobierno. 

1834.-26 1k Enero. (n.) 

Se m~nda que el Gobierno active sus providencias para 
consegmr profesores lancasterianos que sirvan las escue• 
las de primeras letras que tiene designada la ley. 

1834. -29 de Enero. (n,) 

-Se d~spone que el Gobierno indemnice, según lo permi• 
tan_ l~s circunstancias del Erario, a las personas que hayan 
rec1b1do algún perjuicio por el ejército federal al tiempo 
de b!tir en esta. capital a los eublevados Arista y Durán 
previa la debida justificación. ' 

-:-Se faculta al Gobierno para que tome las medidas con
venientes en defensa del Estado y de las instituciones fe
derales. 

1834.-9 de Febrero (n.) 

Se dispone que quede libre el tabaco, pagando un im
puesto como alcabala. 

1834.-21 de Febrero (n.) 

Se autoriza al Gobierno para que admita las condiciones 
pr~puestas por la Compañía de Tabacos de México para 
recibir a precios de contrata las existentes en los a.l~ace-

b
n~s ddel ll:stado y para que se le cubra lo que se Je sale de-
1en o. 

1834. -15 de Marzo (n.) 

Se ordena que el tabaeo en rama que se justifique haber 
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pagado el derecho de alcabala, no se cobre después como 
lal;>rado. . ' 1834.-3 de Abril (n.) 

Se manda que los tabacos y cualesquiera otros frutos de 
ilícito comercio antes de la concesión de alguna feria, fue· 
ren después de ella convertidos en objeto de comercio líei• 
tos, paguen el den,cho corno comprendidos en la gracia de 
la feria. 

1834. -15 de Abril (n.) 

Se dispone que quede libre, del pago del alcabala, por el 
término de cinco años 1 la lana en greña que se consuma en 
el Estado. 

1834.-fO de Abril (n.) 

-Se dispone que lasjuntai' municipales para nombrare• 
lectores para la renovación de los ayuntamientos. se cele
bren el primer domingo de diciembre y la de electores en 
el domingo tercero del propio mes. 

-Se prorrogan por quince días las presentes sesion~s or• 
dinarias del actual Congreso del Estado. 

1834.-21 de Abril (n.) 

Se manda que los legados, mandas piadosas y comunica· 
dos secretos, paguen la contribución que señala la ley rss· 
pectiva. 

1834.-30 de Abril (n.) 

Se aprueba el presupuesto de gastos de ($ 212.970.001 
doscientoij doce mil, novecientos setenta pesos, para eiañ0 

económico que ha de comenzar el 19 de mayo próximo yde 
be concluir el 30 de abril de 1835. 

1834.-15 de Mayo (n) 

Se faculta al Gobierno para que, previa la anuencia de 
las autoridades. de Jalisco, pueda remitir a Mezcala. e.JO! 
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rtiOS que estén sfmtenciados o se sentenciaren a presidio por 
los tribunales del JJ:stado. 

-Se prorro~a po~· dos meses el término para que.se esta
~eze;~n en el Uol_eg10 de esta capital, cátedras de medicin 
Cll'llJJa y farmacia. a, 

1834. -16 de Mayo (n.) 

-Se ordena que los Jefes de policía de los cuatro departa
mentos en _que est~ dividido el Estado, hagan una visita a· 
n
1 

na! para mspecc10nar todos los ramos municipales que las 
eyes han puesto a RU cuidado. 
-_El Gobier~~ _del E~t~do declara que su voto acerca de ¡~ acta ~e c~ahc10n pohtrna y militar en que han entrado 

t
ls rlilemas Est~~os, es el que apruebe la mayoría de las J·un• 
~q e lo~ com1810nados. 
bi-Cesan las facultades que el Congreso local le dió al Go

er~o _del EStado para que tomara todas las medidas que 
:?nvmieran a la defensa del propio Estado y a las in~titu
e1ones federal es. 

-Quedan c~rrradas las sesiones ordinarias del Congre
so, correspondiente~ al presente año. 

-1834.-12 de Junio (n.) 

po!! Estato de Guanajuato, por decreto de este día se o
posi por 0 ~ 08 los medios que están a su alcanae, a las dis• 
for1:a10snesld1_cátat~as por las cámarag de la Unión sobre re-

ec es1 s reas. 
Ea!e decreto no fué publicado. 

1834. -Jitlio. 

En los pr· d' del río d 
1 

imer,_os 138 de este mes, una terrible avenida 
vie,a 

O 
e ª 0a1~ada de Robles rompe la bóveda que atra

do en)a r e~med10 de la plazuela dél Baratillo; ocasionan
innndaci;1sma y en las calle3 inmefiiatas una desastrosa 
cauto q n, Y destruyendo las casas y la cortina de cali 
11Iira hauc~ enlcajona el río en la ácera de la calle nueva qu~ 

1a e nortl'. ' 
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. ó del día 5 del propio met¡ 
El Ayuntamiento, . en sea1 ªx resada cañada de lioblet; 

dispone que se desa~ierre laet c~licanto y que los veeillli 
que se reparen la bovega 1e llegaron los efectos del siniSII' 
alejen de los puntos ª on eden ser perjudicados en Wl& 
tro todos los intereses 9ue pu f e mientras las reposi· 
nueva inundación, fácil de repe irs 
ciones no se terminen. 

1834.-29 de Septiembre. 

. Nuestra Sra. de Guanajuato, al 
Solemne procesión de . por el buen tempural. 

concluir un solemne novenario 

1834.-24 de Noviembre. 

• G na ·uato que cesa en el Esta--
Decreta ~l co~g!

1
eso de el up~gj de los diezmoe. 

do la coacción c1V1 para 

1834. 

- la !!asa de moneda de 
Se acuñan en toQ.o 68te ano en $ 2. 732,94S. 

Guanajuato_. · · · · - · -3·1· d~ · Db~~: d~ ºis3·3·.-::.,, 19.200,701. 
[ban acunados en ---

. . . . • . $ 21. 983. 649, 
Total hasta la fecha · · · · · · · · · · · · · · 

1835_-lq de Enero. 

. t . l del ~}stad~ 
Se instala el quinto congreso consti uc1ona 

l835. --9 de Enero. 

M re el Sr. Marqués de S. Juan de Rayas D. José lb' 
ue R d ta y Llorente. -~• 

riano de '- ar ªIl:e . 1 d historia y de geog•--;: 
El Diccionario universa e . a vimos en 911 

(t? 6~, pág, 833) dbespdué:ld~::fq~~:•~~:::b~o de la junt&tl' 
que fué nom ra o 

gar, bernativa del imperio, agrega: berana gu 

• 
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f;La,acta de iudependencia está . ilustrada con las firmas 
delos.mejores patricios, y entre ellas figura la del <Mar
qués-de S. Juan de Rayas.» Después fué electo diputado 
del primer congreS'O mexicano, y esto le impidió haber per: 
tenecido a la Orden . imperial. de Guadalupe;, condeco
ración que reservó el libertador a su hijo mayor Don 
José .María, que aúrt vive y la .obtiene, ·rl'staurada que 
ha sido la Orden·,. por S. A. S. el general presidente': 
Amigo leal y sincero de Iturbide, fué objeto de encono de 
&lffl enelnigos; y si no 1mfrió ninguna_vejación por esta cau; • 
sa, Jo alejaron é~tos de los puestos públicos. No óbstante; 
cuando hubo serenado algo este furor inconcebible al hom• 
breque nos diera patria. el Sr. Sardaileta tomó asiento en 
la legislatura de su estado y fué nombrado consejero en 
1830, cuyo cargo renunció deseoso del retiro y de la calma, 
a we lo llamaban su edad y el desaliento que le ocasiona• 
ban los males ingentes de la patria, víctima del furor y 
mala!,artes de los ·partidos polftiéos. Sí, su: alma noble 
tuvo el dolor acerbo, así como otros muchos buenos patrio
tas que cooperaron al dogro ,9-e la independencia, de:ver 
lustradas sus esperauzas de paz y. (·prosperidad para Méxi • 
eo. No ciertamente por la independencia, sino 

1
por el des

enfreno de las pasiones humanas, por intrigas extranjeras, 
por la inexperiencia de nuestros hombres públicos, y por 
la exajerllCión de ideas de libertad y de ooonomía. 

Casó el Sr .. D. José Mariano Sardaneta en 1804 con nna 
excelente y discreta mujer, Dofia Asunción BuRtos, pro• 
creando en su matrimonio :seis hijos, de los que dos murie• 
ron en la infaucia, uno en edad adulta y tres que viven, y 
& :i.nienes.dió una excelente educación civil y religiosa. 

Buen esposo, buen padre de familia, cindadano honra• t Y patriota, cábal cristiano, llenó en su larga carrera los 
beres todos que Dios le impuso, y lleno de días y virtu

tea debta. llegar el• término dé la recompensa, fallecij3ndo 
llli,bnena vejez a la edad,de 74 años. el 9 de enero dé 1835. 
~ muerte ,f1;1é bien preparada y tranquila, cori'espondien• 

••n:vida. Sus restos mortales están depositados en ·el 
l'.Ollvento de San Diego de·Guanajuato, del que era síndico 
Y que le debía innumerables beneficios. · 1.Allí aguarda· la 


